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Se. suscribe eu osla ciudad «n 
la libirría de Miñón á S ra. al 
njes iltívaiio-á casa de los seiio~ 
res suaenptores, y 9 lucra l'rau-i 
ca de porte. 

Los artículos comunicados y 
los anuncios &c. se dirigirán i 
la Redacción, francos de porte, 
á la calle de la Zapatería, n. >.c 
frente i l u Caruccen'Uj 

BOLETIN OFICIAL 
DE LA PROVINCIA DE LEON. 

ARTICULO DE OFICIO. 

O O B I S l t K O C i y i L D B BSTA P R O f l N C z A , 

Habiendo advertido que la mayor parta de 
los Ayuntamientos de esta Provincia por no en
terarse como deben de Ja Real orden de 5 de 
Febrero próximo pasado, que previene el modo 
con que deben hacerse los nombramientos de Ca
pitanes, Tenientes y Subtenientes de la Guardia 
Nacional, incurren en defectos que los invalidan 
y causan un retraso á el Real servicio sumamen
te perjudicial, omitiendo los mas el manifestar 
la fuerza total y efectiva de que se compone ca-. 
da compañía, y los votos que cada uno tuvo; y 
otros proceden á la elección por solo los concur
rentes á el acto sin reparar que en la Real or-
den citada y su capítulo 4.0 se manda expresá-
piente que aquella elección baya de hacerse poc 
la totalidad de la fuerza efectiva; para evitar 
tales perjuicios encargo á los espresados Ayun
tamientos se arreglen en tales actos á lo literal 
y terminante de la enunciada Real orden bajo 
de toda responsabilidad. 

Y con este motivo recomiendo 3 los Guarr 
días Nacionales lo mucho que les interesa asistir 
^1 nombramiento de sus propios Gefes con el ce
lo y puntualidad que corresponde, procurando 
que aquel recaiga en ciudadanos honrados, no
toriamente comprometidos y adictos á nuestro 
legítimo Gobierno, trabajando de consunó cuan
to sea imaginable para esterminar las ordas de 
asesinos y ladrones que infestan los caminos, obs
truyen el tráfko'y comercio y nos impiden go
zar de los beneficios de un Gobierno que tanto 
se afana y desvela por hacer la felicidad de nues
tra amada patria. 

Dios guarde á V V . muchos años. León 28 
de Marzo de 1836.~Miguel Dorda.—Alfonso 
Vallina, Secretario interino.mSres. Justicia y 
Ayuntamiento de.... 

I X T B N D B N C I A O S L A P R O f t N C I A Í>S £flO». 

A los Ayuntamientos de la Provincia. 

A pesar de mi escitacion á los Ayuntamien
tos de la Provincia, publicada en el Boletín nú
mero 127. del viernes 18 del actual, pafa que 
activasen por todos los medios imaginables la re
caudación de las contribuciones corrientes y cuan
tos débitos resultasen en los pueblos, á favor de 
Ja Real Hacienda, ingresando inmediatamente ea 
la Tesorería dé Provincia, ó Depositaría de Pon-
ferrada^ las cantidades que recaudasen, he visto 
POS los resultados, que mis amonestaciones, d i 
rigidas á conseguir este objeto, librándoles de laa 
vejaciones^ y dispendios que llevan consigo los 
apremios y ejecuciones, han sido sin fruto, mi
rándose, tal vez, por los Ayuntamientos con in
diferencia, ó dando al olvido esta imprescindible 
obligación. 

Las atenciones que pesan sobre esta Teso
rería, todas á cual mas sagradas, y perentorias 
no admiten demora én su pago, ni hay funda
do motivo para diferirle, habiendo débitos que 
deben ser efectivos. 

Ni á la Intendencia, ni á las oficinas recau
dadoras puede servirlas de escusa la falta de con
currencia de los pueblos á poner en caja lo que 
legítimamente están debiendo, por que de su 
obligación es, hacer uso de los medios coerciti
vos establecidos por Instrucción. 

He empleado los avisos, las amonestaciones, 
la persuasión, para no verme en la necesidad de 
valerme de ellos: pero es llegado el caso de rea
lizarlos, y al efecto he mandado estender las 
certificaciones de descubiertos, y acto continuo 
partirán los apremios y ejecuciones contra los 
Ayuntamientos y deudores en particular, según, 
los casos respectivos. 

Ninguna consideración, ningún respeto, na
da en fin, llegado el momento de su espedicion^ 



i." 

1 ".: I 

¡••i..: i 
i't; ^ ! 

Í '* •Í i 

¡al 
' i - ' - I 

,h¿ : i 
'i I;"; 

5^8 
podra detener su curso hasta hacer efectivos en 
Tesorería los débitos por que sean librados. 

Las molestias, los disgustos, y las cuantiosas 
costas, no podrán menos de producir sinsabores 
á las familias, y quebrantos en sus fortunas. 

Aun pueden y tienen en su mano los Ayun
tamientos, y deudores alejar de sí esta calami
dad: apresúrense á cubrir sus deudas; desen
vuelvan los unos la mas enérgica actividad, re
doblen los otros sus esfuerzos para reunir por sí 
mismos las cantidades en débito, dando á los 
efectos que puedan tener necesidad de vender, 
mayor valor que el que habrá de dárseles en una 
venta judicial, y ahorrándome asi la pena de ha
cerles sentir ni la mas pequeña vejación, se lo
grará el poder ocurrir á las urgentes actuales 
atenciones del Estado, de cuyo exacto servicio 
pende en gran parte, el que el Gobierno de S. M. 
pueda ocuparse con mas solicitud en labrar Ja 
prosperidad de los pueblos, haciendo útiles y 
ventajosas modificaciones en los impuestos, y 
dando nueva vida á todos los ramos de la riqueza. 

León 29 de Marzo de 1836.—Antonio Eórro. 

I N T E N D E N C I A D B L A PROPINCTA D E L E O N . 

Dirección general de Rentas Provinciales." 
Circular. — E l Excmo. Señor Secretario de E s 
tado y del Despacho de Hacienda me ha comu
nicado con fecha 2 del actual la Real órden que 
sjgue. 

He dado cuenta. á la REINA Gobernadora de 
la consulta que en vista del traslado que se dió 
á esa Dirección en Real órden de 20 de Diciem
bre último de la comunicada al Director de l i 
quidación de la Deuda pública en 2 de Agosto 
anterior, mandando formar un expediente gene
ral de las reclamaciones de corporaciones y par
ticulares por cantidades entregadas durante la 
época ct "stitucional fuera del órden regular de 
contribuir, hizo V . S. en 18 de Enero, acerca 
de si por dicha Real órden debían estimarse de
rogadas las de 9 de Enero de 1834 y 4 de Ene
ro de 1835, que determinaban el reintegro de 
cantidades aprontadas por particulares para cu
brir lo exigido á los pueblos en dicha época; y 
S. M. se ha servido declarar que estas disposi
ciones, una vez expedida la citada Real órden 
de 2 de Agosto, deben considerarse suspendidas 
y dependientes de lo que definitivamente se de
termine en la ley de Deuda interior. De Real 
órden lo comunico á V . S. para su inteligencia y 
efectos consiguientes. 

L a Real órden que se c i ta en la anter ior , de 
2 de Agos to , es del tenor siguiente: 

Excmo. Sr.: Con fecha 2 de Agosto último 
se -dijo por este Ministerio al Director de L i -
quid.icion de la Deuda pública lo que sigue : ~ 
Enterada la REINA Gobernadora de un expe

diente instruido en la Secretaría del Despacho 
de mi cargo con motivo de haber pedido varios 
vecinos de Gerona que se les abonasen las can
tidades que aprontaron tn el año de 1822 al 
Ayuntamiento de aquella Ciudad para que esta 
entregase al General Milans seis mil duros que 
pidió para atenciones de las tropas de su mando, 
se ha servido S. M. mandar que V. S, forme un 
expediente general en que consten todas las re
clamaciones por cantidades entregadas durante la 

• época constitucional para atenciones militares por 
particulares ó corporaciones y fuera del órden 
regular de contribuir para que pueda tenerse 
presente al tiempo de arreglar la Deuda interior. 
Y de Real órden comunicada por el Sr. Secre
tario de Hacienda lo traslado á V . E . para su 
inteligencia y efectos convenientes en esa Direc
ción, consiguiente á su oficio de 24 de Setiem
bre último. 

E n virtud de las Reales disposiciones prein
sertas , quedan anuladas las dadas anteriormente 
acerca de los créditos4e empréstitos forzosos exi
gidos en la época del sistema constitucional de 
1820 á 23, de que trata la Real órden de 6 de 
Enero de 1834, circulada por esta Dirección en 
14 del mismo; asi como cualquiera otra particu
lar que se hubiese expedido con este objeto. T o 
do lo cual comunico á V . S. para su inteligencia 
y, fines correspondientes. 

Dios guarde á V . S. muchos años. Madrid 
9 de Marzo de 1836.=:El Marques de Monte-
virgen. 

León 16 de Marzo de i836 .z :Ántonio Porro. 

Juzgado de i.a instancia de León y su Par
tido. ~ E l Secretario del Acuerdo de la Real Au
diencia de Valladolid con oficio de 14 del que 
rige me comunica la Real orden siguiente. 

Por el Excmo. Sr. Ministro de Gracia y Jus
ticia, con fecha 22 de Enero próximo pasado, 
se ha comunicado á esta Real Audiencia, por 
conducto de S. E . el Sr. Regente, la Real or
den siguiente. 

»S. M. la REINA Gobernadora se ha entera
do del papel de V . E . fecha 16 del corriente en 
que con motivo de solicitud deducida por Don 
Santiago Manuel Albóniga Escribano que fué de 
Provincia, para que se aprobase la habilitación 
que tenia hecha á su oficial mayor D. Severiano 
Zaram á fin de despachar la Escribanía de que 
se le ha separado por Real orden de 7 de este 
mes, mediante á que poseía dicho oficio por tí
tulo de compra, consulta la Audiencia por su 
conducto si á dicho Escribano y á cuantos de 
la misma clase fuesen separados de oficios ad
quiridos por título de compra ú otro oneroso 
se les podrá permitir nombrar tenientes siempre 
que tengan estos las cualidades necesarias para 
el servicio público; y en su vista ha tenido á 



bien resolver se diga á V . E . para conocimien
to de la Audiencia, como lo ejecuto de Real 
orden, que la separación de D. Santiago Manuel 
Albóniga, y la de cualquier otro funcionario de 
su clase, se entienda quedándoles salva la pro
piedad de sus escribanías, si son enagenadas de 
Ja Corona por título oneroso, y que si les es
t á concedida la facultad de nombrar tenientes, 
Jos que fueren nombrados por ios dueños para 
servirlas, deberán solicitar de S. M. la habilita
ción correspondiente en la forma ordinaria por 
medio de la Sección de Gracia y Justicia del 
Consejo Real." 

Y habiéndose dado cuenta en Audiencia ple
na, se acordó guardar, cumplir y circular en 
Ja forma ordinaria. Y para que tenga efecto, 
Jjoñg'ó la presente que firmo en Valladolid á 8 
de Febrero de iSsó .zzBlas María Alonso Ro
dríguez, Secretario. 

L a que traslado á V . para su inserción en el 
Boletín oficial de su cargo como se me previe
ne. León 18 de Febrero de I Ü 3 6 . = E1 Juez de 
I . instancia interino, Cipriano Domínguez. 

Ministerio de Hacienda militar de la Provincia de 
¡León. =:E1 Sr. Ordenador del Ejército de Castilla la 
Vieja en oficio fecha 18 del corriente me dice lo que 
copio. 

»EJ Sr. Intendente general del Ejército me dice 
con fecha i 2 del actual lo que sigue. = Como pueden 
presentarse algunas dificultades con respecto al modo 
tíe acreditar á las compañías de seguridad, cuerpos 
francos y principalmente á la Guardia Nacional mo
vilizada los haberes que la corresponden llegado este 
caso; la Intervención general aunque conoce que en 
los de que se trata son extraordinarios, no obstante, 
mereciendo como merece su atención, ha procurado 
aplicar para desvanecer aquellas los principios y prác
tica que se observan en circunstancias ordinarias en 
Leneficio de la uniformidad, convinindola con el bien 
del servicio , y en su consecuencia me ha propuesto las 
reglas siguientes, las cuales apruebo como por via de 
apéndice á las instrucciones ya circuladas acerca de Guar
dia Nacional, y son á saber. = 1? Dando por senta
do que k la Guardia Nacional no se puede considerar 
haber alguno por el servicio que eventualmente, d por 
circunstancias extraordinarias pueda prestar dentro de 
su domicilio, si llegase el caso de tener que movil i
zarse en algún punto y salir de dicho domicilio sin 
poder aguardar por lo urgente de las circunstancias la 
orden previa del Capitán general, se suplirá esta con 
'la del Comandante de armas del Partido d del pueblo, 
si le hubiese en é l , ó en su defecto con la Justicia del 
mismo pueblo bajo su responsabilidad. De estas tírde-

'iies remitirán las Justicias dos testimonios al Ordena
dor del distrito y tres listas autorizadas por las mis
mas del número de Guardias Nacionales que hayan 
salido de su domicilio con expresión del dia en que 

.empezó y concluyó la movilización. E l Ordenador pa
sará estos documentos al Comisario de Guerra de la 
plaza para su liquidación, y verificada que sea los 
devolverá al mismo Ordenador, quien después de ad
vertir al Comisario los defectos que haya observado 
los pasará á la Intervención del distrito para los efec
tos sucesivos entrando asi en los trámites ordinarios,=; 

J 2 9 
2? Si para mayor comodidad prefieren las Justirias 
acudir con estos documentos á alguno de los agentes 
que Ja Administración militar tiene en varios puntos 
de los distritos dentro del territorio de la Ca|jitaiiía 
general a'que pertenezcan dichas Justicias, podrán ve-
rifkarlo asi, y entonces este funcionario hará de estos 
documentos el uso prescripío para los demás de los 
cuerpos y clases, y les dará el curso correspondiente, 
por cuyo medio quedarán estos documentos arreglados 
al sistema general. = 3? A l mismo tiempo que las Jus
ticias remitan los documentos de que vá hecha men
ción, acompañarán nota de los fondos con que hayan 
auxiliado á la Guardia Nacional movilizada, firmada 
del Comandante dé l a fuerza que los haya recibido, y 
esta nota se entregará al habilitado general de la clase 
para que este recoja de la Pagaduría militar del dis
t r i to , prévias las formalidades prescriptas para los pa
gos ordinarios la cantidad adelantada por las Justicias, 
y reintegrará á estas, á cuyo fin podrán nombrar un 
apoderado en las capitales de los distritos 6 en las de 
las Provincias de estos donde tiene agentes la Admi
nistración mil i tar , por cuyo medio le será mas fácil el 
cobro de sus adelantos. = 4 ? Si los Guardias Naciona
les no saliesen de sus domicilios socorridos por las Jus
ticias, y sí por las Administraciones de Rentas, en
tonces regirá el método propuesto por esta Interven
ción general en las observaciones puestas al final de 
las Instrucciones de la de Castilla la Nueva para la 
Guardia Nacional movilizada y que merecieron la Real 
aprobación. = 5? Es posible que ocurran todavía algu
nas dificultades nacidas de la irregular movilidad de 
estos Cuerpos y de la embarazosa situación de ios pue
blos en general; pero los Señores Ordenadores y los 
Interventores de los distritos deberán resolverlas, ar
reglándose en lo posible á la marcha de contabilidad 
establecida, combinándola con el bien del servicio á 
veces instantáneo que tiene que prestar esta Milicia 
ciudadana. Estas dificultades pueden ademas ser de fá
cil resolución para estos funcionarios por el conoci
miento que deben tener de las localidades y de los 
mismos naturales con quienes podrán acordar ver-
balmente lo mejor en muchas ocasiones, ventajas de 
que carecen las oficinas generales, y cuya privación 
les expondría á lo menos al gravísimo inconveniente 
de entorpecer el servicio ó hacerle mas gravoso. — Cu
yas disposiciones hará V. S. observar á fin de remo
ver asi todo motivo de duda y de consultas. ^ rLo tras
lado á V . para su inteligencia y exacto cumplimiento." 

Y á fln de que llegue á conocimiento de las Justi
cias de los pueblos de esta Provincia, lo traslado á V . 
para que se sirva insertarlo en el Boletín oficial de 
ella. Dios guarde á V . muchos años. León 24 de Mar
zo de 1836. =:José de Bruna y Aiba. = Sr. Redactor 
del Boletín oficial de esta Provincia. 

COMANDANCIA G B N E R A l D B L A f l t O y i N C I A D E L E O N . 

E l Excmo. Sr. Capitán general de este distrito aca
ba de dirigirme el oficio siguiente. 

JJEI Excmo. Sr. Secretario de Estado y del Despa
cho de la Guerra con fecha 22 del actual y por ex
traordinario, me manifiesta de Real orden que en la 
mañana de aquel dia, y con arreglo al ceremonial a-
probado por S. M . , se habia efectuado la apertura de 
las Cortes convocadas por la Real carta de 27 de Ene
ro últ imo, cuyo acto siempre grande lo han hecho aho
ra doblemente importante y satisfactorio las circuns
tancias extraordinarias en que se veriíii-a. Por el Dis
curso del Trono, de que incluyo á V. S. un egemplar, 
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verá el espíritu qüe presitfe' al Gobicrfio de S. M . , y 
la Unas de conducta que traza en él i iodos los que, 
llamados por su confianza, estamos obligados á secun
dar y llevar á cabo sus altas miras. 

E l júbilo y entusiasmo con que ha sido acogida y 
saludada la augusta Persona de S. M . la REINA Go
bernadora , tanto dentro como fuera del recinto de las, 
Ctírtes, 'es una señal evidente de que sus generosos sen-, 
timientos son perfectamente comprendidos por la,gran. 
Capital de la Monarquía , y que tendrán un éco segu-'. 
ro y consolador hasta en el último pueblo del Reino. -

A l trasmitir á V . S. este fausto acontecimiento, pa-, 
xa que le dé toda la publicidad posible, considero co
mo un deber muy grato el asegurarle de la manera 
mas explícita la confianza que tiene el Gobierno de 
S. M . en el apoyo de las Cortes para proseguir con 
paso firme en el camino progresivo de las reformas 
que ha emprendido, y qué' espera efectuar sin salir 
del orden legal, que es necesario defender de toda cla
se de enemigos. No lo son únicamente los que aban
deriza el ilusa Pretendiente, son también enemigos de 
la felicidad, y bienestar de la Monarquía de ISABEL JI 
todos los'que embarazan la marcha progresiva del Go
bierno de la REINA: son sus amigos, sus sostenedores 
las verdaderas palancas del progreso social, los que 
convencidos de la suprema necesidad del orden, de la 
tranquilidad y confianza públ ica , aumentan con su 
unión el influjo de las gloriosas acciones de nuestras ar
mas en el afianzamiento del Trono de S. M . y de la l i 
bertad de la Pátria. 

Inculcado V . S. en tan justos principios, como la 
experiencia me lo ha dado i conocer , tengo fundados 
y lisonjeros motivos de esperar que la Provincia de su 
cargo en particular , y en todo el distrito, del mió , no 
se alterará en lo mas mínimo el orden y la paz., que 
hasta hora felizmente le ha salvado y tan envidiable 
le hacen á otros destrozados por el furor de iaa faccio
nes. E l mantener en tal estado el país es un deber á 
que están obligados todos los ciudadanos, que habien
do egercido el derecho de elección en. los.que han de
positado su confianza-, le tienen también para esperar 
de ellos, en unión del Gobierno de 8. M . , Is protec
ción de sus verdaderos intereses. 

El n>io, el de V . S. y el de los demás funciona
rios, es hacer sostener el espíritu público contra toda 
maligna influencia, que de cualquier modo pudiera 
hacer peligrar la dichosa situación de Castilla, subor
dinada á los grandes poderes del Estado, que de consu
no con la inmortal REINA Gobernadora, se ocupan en 
asegurar de un modo estable y permanente la libertad 
de la Nación. 

De este oficio dará V . S. debido conocimiento á las 
Autoridades subalternas de su mando, haciéndolo i n 
sertar en el Boletín oficial de esa Provincia. 

Dios guarde á V . 8. muchos años. Valladolid 24 
de Marzo de i 8 3 6 . = J q s é Manso." 

Lo traslado á V . á fin de que lo haga Conocer á 
todos I03. individuos militares existentes en el territo
rio de la Comandancia de su cargo. Dios guarde i V . 
muchos sfios. León 29, de Marzo de ¡ ñ ¡ 6 , = : M i g u é l 

• de Cuevas. = Sr. Comandante de armas del partido de.» 

COMANDANCM Q B N E R A L D B L A P R O V I N C I A t>B L E O S . 

Orden general del 3 de A b r i l de 183 6. 

Por Real o'rden de 2 de Marzo úl t imo, comuni-
. cada al Gobernador civil de esta Provincia por el M i -

nisterio de la Gobernación del Reino en 34 del mis-
LEON hMPUIiN'J A 

mo, )' que este me traslada con fecha de ayer; S. M . 
la Rtii^A Gobernadora después de oído el Consejo de 
Se'iures Ministros, se ha servido resolver, que el ar
tículo provisional de la Ley orgánica de la Guardia 
Nacional de 23 'de Marzo.de .1835 está vigente en 
cuanto dicha Guardia Nacional sigue bajo las órdenes 
de las Autoridades militares, y que los nombramien
tos de los Gefes y Oficiales se harán por las Autorida
des que expresa el Real decreto de 5 de Febrero ú l -
t imó. 

En consecuencia los Comandantes de Armas de los 
Partidos, tomarán nuevamente el mando inmediato de 
la Guardia Nacional de los suyos respectivos bajo la 
dependencia de esta Comandancia general, poniéndose 
de acuerdo para ello con las Autoridades civiles que 

'.estaban encargadas de estos Cuerpos patriotas existen
tes en su respectiva localidad, en virtud de la orden 
general de esta Comandancia del 24 del próximo pa
sado. ' . 

Dichos Comandantes de Armas, quedan encarga»' 
dos de remitir mensualmente á esta Comandancia ge
neral para el S'del mes á mas tardar el Estado deta
llado de la fuerza del primer batallón de Guardia Na
cional de Infjntería dél respectivo distrito, con expre
sión de armados y desarmados; y otro de la fuerza da 
Caballería de la. misma Milicia. = £ 1 Comandante ge
neral , Miguel de Cuevas. 

Sr. Redactor del Boletín oficial. = :Me consta que el 
Sr. D . Juan Antonio Ganiica Secretario dú este G o 
bierno c i v i l , y representante de la Provincia en la ac
tual legislatura, se presentó á las ires de la (arde del 
a6 de Marzo en el Ministerio:de la Gobernación del 
•Reino, habló á S. E . y le pidió muy encarecidamente 
qiy; ínterin se bailase desempeñando el. honroso cargo 
de Procurador, luyiese á bien uo ascenderle en su car
rera ni agraciarle con destino alguno,, pues su delica
deza jamás le permitiría aceptar en unas circunstan--
xias en que su deber le imponía la obligación de dar 
un público testimonio de que al aceptar la misión hija 
de una no merecida confianza, se habia propuesto con
tr ibuir con sus limitadas luces á la consolidación del 
Trpno de ISABEL II y afianzamiento de la libertad, sin 
que reinotamentc le hubiera pasado por la imaginación 

.la idea dé hacer su.felicidad ni labrarse su suerte, co-
-mo lo habían egecutado algunos con ningún decoro y 

• menos miramiento á la sociedad. 

También me consta que en bien de la Provincia 
ha dado ya algunos pasos, que se. prepara á dar otros, 
y que está dispuesto á dar cuantos exijan las circuns
tancias en obsfeqüio y beneficio de la misma. ¡Ojala 
que todos los hombres pensasen' como Garnica, y ¿jue 
reuniesen las circunstancias de"patriotismo, providad 
y honradez, d& que tan públicos testimonios tiene da— 

.dos en este país! Seguro estoy de que Garnica volverá 
• á León del mismo modo que salió, porque desgracia
damente el méri to y los servicios valen poco cuando 

• no se quiere ponerlos en movimiento por..vía de espe
culación como generalmente sucede; mas los verdade
ros patriotas sabrán hacerle présente su gratitud y re
conocimiento, que es la única recompensa para el hom
bre libre. &c. 8ÍC. 

León 3o de Mar io 'de 1836 .=E1 amigo de Dotj 
Juan Antonio Garnica, K. JV. P , 

D E PEDllO MIÑON. 


